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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, trim eatra........................  5 ptas.
Provincias y Posesiones, ídem. 6 —
América y Portugal, ídem. . . . 10 —
Otros países, idem.....................  15 ■—

Número suelto, corriente o atrasado, 0,50 ptas. 
De venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS

Plaza de la Villa, númaro 4

La Gorraspondencia sa dirigirá al ilustrísimo se­
ñor Secretarlo del Ayuntamiento de Madrid

S  E P U B L I C A  L O S  S A B A D O S

S  U M A R I D

C omisión Municif’Al P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 26 de septiembre. 
Distribuciones de fondos por cuenta de ¡os presupuestos del 
Interior y del Ensanche para el mes de octubre.

Inxervehción: Anuncio señalando la fecha de presentación, para su 
cobro, de los títulos amortizados en los años 1936 y 1937.

Secretaría: Subastas de los derribos y aprovechamientos de ma­
teriales de las fincas que se citan, y pendientes de celebración.

Comisión Municipal Permanente
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  en  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

r ia  EL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE D E-1941 .—£jr7/ac/o.—Presi­
dencia del ilustrísimo señor primer Teniente Alcalde, don 
Manuel Escrivá de Romani. —Asi,stieron los Tenientes de Al­
calde Sres. Ossorio Arévalo, Falcó y Alvarez de Toledo, Gó­
mez Sauz, Garcerán, Melgar y Alonso de Cells, y el Sr. Pa- 
lao, en sustitución del Sr. Navarro Moreriés. ■

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde, siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio

ACUERDOS": 1 y  2,“ Se dió cuenta de dos oficios de la 
Intervención Municipal, fechas 17 de agosto último y 1 de sep­
tiembre corriente, remitiendo, a los efectos oportunos, las cuen­
tas rendidas por el señor Depositario municipal, en cumplimien­
to de lo prevenido en las disposiciones vigentes, de las opera­
ciones de ingresos y pagos efectuados durante los ejercicios 
económicos de 1939 y 1940, respectivamente, con aplicación 
al presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, asi como 
los justificantes de dichas operaciones.

Y se acordó aprobar la cuenta de que se trata, a los efectos
determinados en el articulo 130 del reglamento de Hacienda 
municipal, ‘

3 . “ Se dió cuenta de un oficio de ja [ntervencióii Munici­
pal, fecha 1 del corriente, remitiendo, a los efectos prevenidos 
en las disposiciones vigentes, ia cuenta justificada del presu­
puesto ordinario del Ensanche, correspondiente ai primer tri­
mestre del año en curso, rendida, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Estatuto Municipal vigente, por la Depositarla Municipal.

Y se acordó aprobar la cuenta de que se trata, a efectos de 
que se una, eti su oportunidad, a la que ha de rendirse en su 
día, a tenor del artículo l2 l del reglamento de Hacienda mu­
nicipal.

4. “ Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 15 del corriente, remitiendo, a los efectos prer

venidos en las disposiciones vigentes, el balance de compro­
bación y saldos de las operaciones de contabilidad de ios pre­
supuestos del Ensanche y de las cuentas independientes de ios 
mismos correspondientes al mes de agosto último.

5 . “ Quedar enterada de haber trasladado su residencia: 
A Algorfa (Bilbao}:
Doña Celia Bádenes Rodríguez,
A Carabanchel Bajo:
Doña Natividad Palomino Hernández,
D, Valentín González Rodríguez, con su esposa e hijos. 
D. Pablo Abad García, con su hija.
A Carabanchel Alto:
Doña Dolores Fernández Noval, con su hijo,
A Canillas:
D. José Mesa Fernández.
A Tefuán de las Victorias:
D, Alfonso López Sánchez, con su esposa, hija y madre 

política. .
A Linares
Doña María Marios Gallardo,
A Ambite (Madrid): .
Doña María y doña Julia González Cabrero. '
A Logroño:
Doña María Luisa Herrero Salas, con sus hijos.
A Araújo de Mili (Burgos):
D-^ntoiiio Gutiérrez Salvador, con su esposa y hermana 

política. ,
A Bilbao: ^
D. Antonio García Nieto Durán,
D. Valentín Gurtubay Azcue, con ’Su esposa, hijo y sir­

viente, .
'A  Palenzuela (Falencia): .
D. Herminio Manrique Ceballos, con su esposa.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisionas 

Comisión 1."—Hacienda

6. “ Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediehfc, rendida por el Pagador de gastos de 
régimen interior, justificativa de la inversión de la cantidad 
de 10.000 pesetas que le fué librada en 8 de noviembre de 1940, 
con cargo *al concepto 42 del presupuesto de dicho año, con 
destino al pago de anuncios durante el segundo trimestre del 
expresado ejercicio.

7 . “ y 8 .“ Aprobar, por encontrarlas conformes, las cuen­
tas, que figuran en los expedientes correspondientes, rendidas 
por el Pagador de gastos de régimen interior, justificativas de 
la inver-sióti de la cantidad de 250 pesetas por cada una que le 
fueron libradas en 8 de noviembre y 3t de diciembre de 1940, 
respectivamente, con cargo al concepto 43 del presupuesto de 
dicho año, con destino al pago de suscripciones ■ periódicos 
oficiales durante el segundo y tercer trimestres del expresado 
ejercicio. *

9 ,“ y 10. Aprobar^ por encontrarlas conformes, las cuen-
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tas, que figuran en los expedientes correspondientes, rendidas 
por ei Pagador de gastos de régimen interior, justificativas de 
ia inversión de la cantidad de 3,000 pesetas por cada una que 
le fueron libradas en 8 de noviembre y 31 de diciembre del 
año i 940, respectivamente, con cargo ai concepto 37 del pre­
supuesto de dicho año, con destino ai pago de contribuciones 
e impuestos durante el segundo y tercer trimestres dd expre­
sado ejercicio. ,

11. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que
figura en el expediente, rendida por el señor Jardinero mayor, 
Jefe de Parques y Jardines, justificativa de la inversióii de ia 
cantidad de lOO.üOO pesetas que le fué librada en 9 de agosto 
del corriente año, con cargo al concepto 14 del vigente presu­
puesto, con destino a la adquisición de plantas de todas clases 
para el Parque de Madrid. ■

12, Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que
figura en el expediente, rendida por el señor jardinero mayor, 
je fe  de Parques y Jardines, justificativa de la inversión de la 
cantidad de 105.000 pesetas que ie fué librada en 9 de agosto 
del corriente año, con cargo al concepto 13 dd vigente presu­
puesto, con destino a la adquisición de plantas de todas clases 
para el Parque del Oeste. ■

13 a 15. Abonar a la Sociedad Hidráulica Santillana, a la 
Fábrica de Electricidad del Pacifico (Central de Tetuán) y a la 
Unión Eléctrica Madrileña las cantidades de 1.331,62, 398,29 y 
31.517,38 pesetas, correspondientes al suministro de fluido 
eléctrico a varias dependencias municipales durante el mes de 
julio las primera y tercera, y durante los meses de junio y julio 
últimos la segunda; debiendo ser cargo dichas sumas, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal, al con­
cepto 189 del vigente presupuesto del Interior.

1-6. Exceptuar de! pago de derechos, en arrnotiía con lo 
prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado, de 
una a otra sepultura en e! Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena, de los restos de D. Luis Garrido Moyrón, asesi-,̂  
nado por los rejos.

17. Disponer, en armonía con lo informado por la luter- 
vencióu Municipal, que las cantidades de 29.546,79 y 14.953,01 
pesetas, con destino a la instalación de tuberías, bocas de 
riego y afasorbederos en las calles de San Lorenzo y Belén, 
respectivamente, tengan aplicación a! concepto.7.° del presu­
puesto extraordinario Villa de Madrid de 1941,

18. Disponer, teniendo en cuenta lo informado por la In­
tervención Municipal, que. la cantidad de 200.000 pesetas in­
teresada por la Inspección General de los Servidos técnicos 
con destino a la reparación y conservación de bocas de riego se 
contraiga con aplicación al mismo concepto presupuestario 
que se indica para el anterior, con cargo al cual podrán abo­
narse las certificaciones que se expidan por !a Dirección del 
Servido.

19 a 30. Disponer, vista» las actuaciones practicadas en 
los expedientes correspondientes, que, como minoración de los 
ingresos de! mismo concepto del presupuestó cu curso, se de­
vuelvan a D. Vicente Rodríguez Perdiguero las cantidades de 
1.233,30, 1.194,60, 1.263,10, 1.166,70, 1,331,40, 1.148,70, 
1.301,70, 1,073, 1.050,60, 1,065, 1.041,60 y 1.033,50 pesetas 
indebidamente sati.sfechas por derechos de construcción de las 
fincas números 3 al !4  de la calle de Anastasio Herrero, y 
cuyas licencias fueron denegadas.

3 !.  Adoptar ios acuerdo* que a continuación se expresan, 
vistas las actuaciones'practicadas en el expediente, en rela­
ción con la habilitación, interesada por la Junta de Primera 
Enseñanza, de un crédito de 200.000 pesetas con destine a la 
adquisición del mobiliario preciso para varios Grupos nació­
les que se especifican en aquél, y ante la necesidad de no 
dejar indotados algunos de los conceptos presupuestarios indi­
cados por la Intervención Municipal para ¡levar a efecto las 
oportunas transferencias;

Primero. Que se habilite uu crédito de lOO.OOO-pesetas, 
creando a tales efectos dentro del vigente presupuesto del 
Interior el concepto 314 bis, que llevará la siguiente redacción: 
«Para el pago del nuevo mobiliario de Escuelas nacionales*, 
transfiriendo dicha suma del concepto 330 del mismo presu­
puesto; y '

Segundo. Que la suma de 100.000 pesetas que falta para 
completar el crédito de 200.000 pesetas interesado por la jun­
ta de Primera Enseñanza se mduya en el presupuesto de gas­
tos que se formule para ei ejercido de 1942, .

Comisión 2."—Fomonto

32..  ̂ Disponer, de conformidad con el criterio sustentado 
en sus informes, que figuran en e! expediente, por el Arqui­
tecto numic(pal correspondiente y por ¡a Comisión Asesora de 
■Expedientes contradictorios, que sea desalojada ia finca núme­
ro 39 de la calle de Santa Isabel, en evitación, como conse­
cuencia de su estado, de posibles desgracias que pudieran so­

- brevenir a los inquilinos que en la actualidad la ocupan, una 
vez que, por hallarse fuera de la alineación oficial, no pueden 
llevarse á cabo obras de consolidación. -

33 a 41. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista d e jo s  favorables informes emiti­
dos en los expedientes correspondientes, para diversas obras 
en los sitios que se indican, siempre que eu la ejecución de 
los trabajos se ajústen los interesados a los planos y Memorias 
presentados al efecto y a cuanto establecen las Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones vigentes para esta dase 
de obras:

A doña Elena Alonso, para obras de reforma en la finca 
número 84 de la calle de Fuencarrai,

A D. Antonio Fernández, para obras de reforma en la finca 
número 1 de ja calle de Colón. ■

A D. Lor^zo F , Navarro, para obras.de reforma en la 
finca número » de la calle de Ferraz,

A D, l ’omós Barroso, para obras de reforma en la tienda 
sita en el número 96 de la calle de Hortaleza.

A D. Francisco Signes, para construir uu cobertizo en el 
patio de la casa número 44 de ¡a calle de Isidoro Máiquez, con 
destino a depósito de chatarra y hierro.

A D. Bruno Ayllón, para obras de reforma en la finca nú­
mero 72 de la calle de López de Hoyos.

A D. Enrique Rodríguez Rivas, para obras de reparación 
en el Mercado de San Miguel,

A D. Carlos Macíás Alonso, para obras de reconstrucción 
en la finca número 6 de la calle de Nicolás María Rivero.

A doña Carolina Mena Ortiz, para obras de reparación en 
la finca número 75 de la calle de Toledo. .-

Comisión 3.°'—Ensanche

42. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y
económicoadininistrativas, qife figuran en el expediente, for­
mulados por las dependencias correspondientes, y con sujeción 
a los mismos proceder a la subasta del solar de propiedad mu­
nicipal sito en la calle del General Alvarez de Castro, con 
vuelta a ia de Viriato, comprensible de 280,47 metros cuadra­

. dos, eu el precio tipo de 63.105,75 pesetas fijado por la Téc­
nica municipal, a tenor de lo dispuesto en el.articulo 150 de 
la vigente ley Municipa!; debiendo tener ingreso la cantidad 
anteriormente, indicada, o la que en definitiva se obtenga, en 
el concepto 1.“ del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, . -

43. Conceder a la Dirección de Vías Públicas la autori­
zación solicitada por la misma para invertir durante el tercero 
y cuarto trimestres del año en curso ¡a cantidad de 75.000 pe­
setas para atender al pago de transportes en general y adqui­
sición de materiales para la conservación de las calles del 
Ensanche y Extrarradio durante dichos trimestres; debiendo 
ser cargo la indicada suma, en armonía con lo informado por 
la Inter vención Municipal, a! concepto 91 del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche, y justificar dicha Dirección en 
tiempo oportuno, con arreglo a las disposiciones vigentes, la 
inversión de la suma de que se trata.

44. Autorizar a la Dirección de Vías Públicas para inver­
tir en el cuarto trimestre del año en curso y con cai^o, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 92 del vigente presupuesto ordinario del Eitsanclie, 
la cantidad de 100.000 pesetas con destino a las obras de 
conservación, reparación y tapado de calas cotí las mismas 
o diferentes clases de materiales de las zonas del Ensanche y 
Extrarradio; debiendo la indicada Dirección justificar tai inver­
sión en tiempo oportuno, con arreglo a las disposiciones vi­
gentes. -

45. Autorizar a la Dirección de Vías Públicas pata inver­
tir la cantidad de 100.000 pesetas durante el tercero y cuarto 
trimestres del año en curso, con cargo, en armonía con lo ih for­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 93 del vigente

À



presupuesto ordinario del Ensanche, para el pago de la conser­
vación retribuida de los pavimentos de riegos asfálticos insta­
lados en las zonas del Ensanche y Extrarradio, según contrato; 
debiendo justificar la Dirección anteriormente indicada, en 
tiempo oportuno y con arreglo á las disposiciones vigentes,, 
la inversión de la suma de que se trata.

46. Abonar a la Sociedad Hidráulica Santillana la canti­
dad de 216 pesetas, correspondiente al suministro de flùido 
eléctrico durante el mes de julio último a calles del Extrarradio; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto32 del vigente pre­
supuesto ordinario del Ensanche.

47. Abonar a la Cooperativa Electra Madrid la cantidad 
de 63,09 pesetas, correspondiente al suministro de fluido eléc­
trico a vías del Ensanche durante el mes de julio ultimo; de­
biendo ser cargo dicha suma al mismo concepto presupuestario 
que se indica para el anterior,

48. Reconocer y abonar a favor de la viuda del funciona­
rio técnicoadministrativo del Ensanche, fallecido, D. León 
Nielo Velázquez, doña Juana Aurora Toíé Cillero, visto lo 
informado por el Servicio Contencioso municipal, la cantidad 
de 686,78 pesetas, importe de los liaberes devengados y no 
percibidos por el interesado, correspondientes ai periodo del 
1 al 23 del mes de julio ultimò, enya cantidad debe percibir 
integra dicha señora, una vez que renuncian a su favor los hijos 
habidos en el matrimonio, según documento que consta unido 
al expediente; debiendo ser cargo la indicada suma al concep­
to presupuestario de procedencia del vigente presupuesto erdi- 
nario de] Ensanche. ^

49 y 50. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expreáan, de conformidad con los informes que figuran 
en los expedientes correspondientes, para diversas obrasen 
los sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten a 
los documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto pre­
ceptúan las Ordenanzas municipales para esta clase de obras;

A D. Benito Simón Trujiilo, para obras de ampliación en 
)a finca' número 4 de la calle de Canarias. _

A D. Antonio García Tapia, para obras de ampliación y 
reforma en la finca número 2 de la calle de Hermosilla. ,

Comisión 4,^—Policía Urbana y Rural

51. Denegar, de conformidad con ercríterlo sustentado 
en su informe, que figura en el expediente, por el Servicio 
Contencioso municipal, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Juan Acero Bueno contra el acuerdo municipal, de 27 de 
junio del corriente año, que ic denegó licencia por cambio de 
nombre para casquería en la calle de Hernani, 4.

52, Conceder licencia a D. inalbino Pérez para venta de 
aves y caza, por ampliación, en la calle de Francos Rodrí­
guez, 10, en vista del informe de la Dirección de Arquitectura, 
que figura en ei expediente, en el que se manifiesta que la 
distancia es superior a la exigida por las Ordenanzas munici­
pales vigentes; debiendo, en su consecuencia, estimarse el 
recurso de reposición interpuesto por dicho interesado contra 
el acuerdo municipal, de 23 de julio último, que le denegó 
dicha licencia.

53 a 152. Conceder licencia a los señores, que a eonti- 
miación se expresan, en vista de los favorables informes emi­
tidos en los expedientes correspondientes y de ebnformidad 
ctm el de la Sección, para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican:

A D. Pedro Herrero, para despacho de leche, por cambio 
de nombre, en la calle de Santa Feliciana, 17.

A D. Lope José García, para peluquería de señoras, por cam­
bio de nombre, libre de derechos, eii la calle de los Cuños, 11.

A D. César Hernández, para venta de lanas y colchones, 
por cambio de nombre, en la calle de Fernández de la Hoz, 37. 
_ A D. Julián Muñoz, para cubería, por cambio de nombre, 

libre de derechos; en la Cava Baja, 11.
A D. Heliodoro Romo, para tienda de comestibles, por 

cambio de nombre, en la calle de la Cqn.staiicia, 36.
A D. Felipe Benavente, para venta de fiambres, por cam- 

bio'de nombre, en la calle de Echegaray, 33.
A D. Adolfo Blázquez, para venta de fiambres, por cam­

bio de nombre, en la calle de Alberto Aguilera, 3.
A D, Patricio García, para venía de fruías y huevos,, por 

cambio de nombre, en la calle de Lope de Rueda, 22,

A D. Leoncio González, para venta de leche sin establo, 
por cambio de nombre, en la calle de Miguel Angel, 22. ,

A D. Antonio Llop, para;tienda de comestibles, por cambio 
de nombre, en la calle del Cardenal Cisneros, 21.

A D. Ignacio Polo, para venta de frutas secas, cacahuetes 
y chufas, por cambio de nombre, en la Cava Baja, 34,

A D .José Soto, para casa, de huéspedes, por cambio de 
nombre, en la calle de la Madera, 45. ,

A Royal (S. L.), para venta de calzado fino, por cambia 
de nombre, en la calle de Fucncarral, 129.

A D. Julián López, para huevería, por cambio de nombre, 
libre de derechos, en la calle del- Olivar, 10.

A Navarro Alicart, para academia con varios profesores, 
por cambio de nombre, en la calle del Prado, 21.

A D. Hilario González, para barbería, por cambio de nom­
bre, eq la calle de San Bernardo, 81.

A D. Marcas Mínguez, para despacho de hielo pormenor, 
por cambio de nombre, en la plaza del Carmen, 5.

A doña Concepción Fernández, para pastelería y venta de 
fiambres, por cambio de nombre, en la calle de Atocha, 120, 

A doña Isabel Marín, para peluquería, por cambio de nom­
bre, en la calle de Fernández de los Ríos, 23.

A doña Aurora Antón, para casa de huéspedes, por cam­
bio dé nombre, en.la calle de Manuel Fernández y  González, 
números 10 y 12.

A. dona Avelina García, para venta de frutas y verduras, 
por cambio de nombre, en la calle-del Noviciado, 4. -

A D. Salvador Longas, para peluquería, por cambio de 
nombre, en U Cava Baja, 8. .

A D. Cipriano Chóns, para venta de vinos del país por 
mayor, libre de derechos, en la calle de Baltasar Bachero, nú­
mero 4.

A doña María Cremenesis, para cadiarreria, libre de dere- 
chós, en la plaza de Legazpi, 3.

A D. José Martín, para venía de aves, huevos y caza, por 
cambio de nombre, en la calle del General Oraá, 12.

A D. Galo Pérez, para sastre sin géneros, por cambio de 
nombre, en la calle de Joaquín Garda Morato, 153.

A D. Juan Francisco Ruiz, para fábrica a mano dg poleas, 
por cambio de nombre, en la calle del Rollo, 2.

A D. Quirico González, para.venta de vinos, por cambio 
de nombre, en la calle de Francos Rodríguez, 48. -

.A D. Rufino Sevillano, para restaurantte. económico, por 
ampliación, en la calle de Echegaray, 34.

A D„ Justo Casado, para venta de tejidos en la calle del 
Conde de Peñalvcr, 67,

A D. íriiieo González,, para oficina; de construcciones y 
almacén en la calle de Monteleón, 41.

A D. Juan Villalobos, para taller de fontanero en la calle 
de Claudio Coello, 91.

A D. Eulogio Moreno, para academia en la calle de San 
Bernardo, 63.

A D. José García, para taller de carpintería a mano en la 
calle de Padilla, 71.

A doña Cándida Senosiain, para mercería en la calle de 
Postas, 12.

A D. Rafael García, para copisteria a máquina y traduccio­
nes en la calle de Sagunto, 22. .

A D. Lilis Fernández, para frutería en la travesía de San 
Mateo, lO. -

A D. Moisés Camarero, para venta por menor de calzado 
ordinario en la calle del Doctor Esquerdo, 11.

A Díaz y Gutiérrez (S. L .), para taller de pintor de brocha 
en la calle del Cardenal Cisneros, 16, no ptidiendo realizar el 
sistema de duco, según manifiesta la Dirección del Laboralo- 
rio, sin llevar a cabo la instalación correspondiente a dicho 
sistema, _

. A doña Francisca Onetti, para; mercería, por ampliación, 
en la calle de Diego de León, 53. _

A D. Pedro Valdeolivas, para venta; de calzado ordinario 
en la calle del Pilar de Zaragoza, 71.

A La Franco-Española (S. A,), para sucursal en la calle de 
Peligros, 11. .

A D, Claudio Garda, para frutería y cadiarreria en el 
paseo del Marqués de Zafra, 6.

A D. Angel Porras, para frutería en la calle de Orense, 19. 
A D, Salvador Blay, para frutn ía y verdulería en la calle 

de Pelayo, 23, . ’’

. .
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A doña Adda González, para venta de vidrio por menor 
en la caile de Martínez Izquierdo, 2.

A doña Josefa Calies, para cacharrería en el paseo de Ex­
tremadura, 117.

A D. Alejandro Antonio Ortega, para venta de frutas y 
cacharros en la calle de Donoso Cortés, 24.

A D. Manuel García para venta de frutas y verduras en la 
calle de María Panés, 3.

A D. Manuel Escaloña, para consultorio médico de la So­
ciedad anónima Seguro Médico en ia Puerta dd Soi, 9.

A D. Luis Carrión, para sillería, por cambio de nombre, 
libre de derechos, en la calle de Santa Bárbara, 2.

A D. Angel de la Hoz, para oficina de compravqpta de 
fincas y agencia de publicidad, por ampliación, en ia calle de 
Alcalá, 41.

A D. Luis Martínez, para hotel, libre de derechos, en ia 
Avenida de José Antonio, 38.

A D. Antonio Guisado, para alquiler de carros de mano en 
la calle de Andrés Tamayo, 23. -

A D. Teodoro Domingo, para venta de loza entrefina en 
la calle de Alcántara, 48-

A D. Matías Valbucna, para venta de tejidos por menor 
en la calle de Fuencarral, 119. '

A D. Emilio Martínez, para venta de materia! sanitario y 
artículos de farreteria en la calle de Bravo Murillo, 143.
■ A D- Francisco Fontecha, para taller de confección de cal­
zado con cuatro operarios en la calle de Castilla, 6.

A D. José Arcllano, para frutería y verdulería eii la calle 
del Amparo, 85.

A doña Alberta García, para casa de huéspedes, por am­
pliación, en la calle de los Héroes del Diez de Agosto, 2.

A D. Agustín de la Torre, para mercería y perfumería en 
la calle de Víctor Pradera, 39.

A doña Amalia Aragón, para perfumería en la calle dé la 
Concepción jerónima, 4.

A D. José Ríomayor, para frutería en la calle de Cala- 
trava, 14,

A D. Jtosé de la Pena, para alquiler de seis carros de mano 
en la caUe de Bravo Murillo, 201. ’ '

A D. Pedro Bueno, para venta de loza entrefina y vidrios 
blancos en la caüe de Viriato, 75_

A D. Siró Morcillo, para vénta de tejidos por menor en 
¡a calle de la A lt e r a ,  22,

A D. Carlos González, para taller de herrero cerrajero a 
mano en la calle del Mesón de Paredes, 44.

A D. Manuel Rodríguez, para taller de reparaciones eléc­
tricas en la calle de la Cruz Verde, 2Ó.

A D. José López, "para chamarileria en la calle de Mira el 
Rio Alta, 10.

A Montañas del Sur (S. A.), para oficina administrativa 
en la Avenida del Generalísimo, 1. '

A D. Luis Oliver, para oficina de compraventa de fincas en 
la calle del Carmen, 7,

A D, Felipe Iñigo, para abacería en la calle de Viriato, 39.
A D, Ricardo Alonso, para taller de ajuste en la calle del 

Castillo, 15. '
' A Montes de Galicia (S. A.), para oficina administrativa 
en la Avenida del Generalísimo, 1.

A D. Severiano Azpeleta, para cacharrería en ia calle de 
la Campana, 4.

A D, Francisco Morales, para frutería en la plaza de la 
Cebada, 3.

A doña Pura Gutiérrez, para venta de artículos de limpie­
za, por ampliación, en la calle de Guzmáii e! Bueno, 55.

A doña Amparo Fernández, para venta de materiales de 
construcción en la calle de Francisco Ricci, 10, sin consentir 
el almaceuamiente de maderas eii momento alguno.

A D. Guillermo Blanchart, para fontanero electricista en 
la calle de Tudescos, 2,

A D. Agustín Fernández, para venta de aceites minerales 
y jabones en cantidades inferiores a seis litros o' kilos en !a 
calle de San Bartolomé, 23.

A D. Tomás García, para mtteería y cacharrería en el 
Pasaje Doré, 11.

A D, Quintín Racionero, para mercería, libre de derechos, 
en !a calle del General Pardiñas, 19.

A Tabanera de Carlos (S. L .), para compraventa de auto­
móviles en la calle de Núñez de Balboa, 23.

A D. Antonio Miguel de! Cura, para oficina de gestiones 
administrativas en la calle de Malasaña, 9.

, A D, Alfonso Molina, para mercería en la calle de Eloy 
Gonzalo, 32, _

A doña Antonia García,' para frutería y cacharrería en !a 
calle de Donoso Cortés, 25.

A D. Antonio Rodríguez, para venta de aceite y jabón en 
pequeñas proporciones, fruteria y verdulería en la calle de 
Alonso Cano, 32. .

A D, Leandro Pérez, para tienda de comestibles en la calle 
de los Artistas, 11.

A D. José María de Castro, para agenda de consfntcción 
de fincas en la callé de ValVerde, 6.

A D, Daniel Díaz, para peluquería de señoras en la calle 
de Santa Ana, 11. _

A doña Emma Combes, para realqúiler de habitaciones en 
la calle de Relatores, 20.

A doña Ana Conejo, para taller de litografía, por cambio 
de nombre, libre de derechos, en la caile de las Pozas, 4.

A D. Pablo Cano Antón, para carbonería, por cambio de 
nombre, en la calle del Pozo, 4.

A D. José Trueba Fernández, para vaquería (20 reses), 
por cambio de nombre, en la calie de Femando Garrido, 5, 
con carácter provisional y sin derecho por parte del interesado 
a ninguna reclamación ni itideronización tan pronto como dejo 
de tener efectividad la orden de la Comisaria Genera) de 
Abastecimientos, de 21 de noviembre de 1939, que autoriza 
provisionalmente la estabulación de reses con objeto de paliar 
el problema del abastecimiento de leche en la capital.

A D. Adolfo Herrera Calderón, para lechería con establo 
(20 reses), por cambio de nombre, en la calle de Martínez 
Izquierdo, 11, en las mismas condiciones que se indican para 
el anterior,

A D. Dionisio García, para droguería y perfumería, por 
cambio de nombre, en la glorieta de San Bernardo, 5, '

A D. Faustino Garcés, para confitería y pastelería con 
horno y venta de fiambres, con dos electromotores y dos má* 
quinas, en la calle de Serrano, 106 A. >

A D. Florentino Valtueña, para instalar un electromotor, 
un tostador y un molino de café en la calle de Falencia, 45, 
. A D, Vicente Cerdán, para carpintería mecánica con una 
sierra de cinta, un electromotor y tres máquinas en la calle de 
Treviño, 1. '.

A D. Francisco Alonso, para establecer un laboratorio con 
un electromotor y cuatro máquinas en la calle de Cartagena, 
número 65.

153 a 159, Denegar, de conformidad con lo informado 
por la Sección, las licencias interesadas por D. Tereso de Blas, 
D. Bartolomé Franco, doña-Manuela Ruiz, doña Dolores Pé­
rez, D. Ciriaco Ibáñcz, D. Fernando Ferrcr y la Constructora 
Herrero (S . A.) para instalai : el primero, un electromotor en 
ia calle de los Hermanos Miralles, 21: el segundo, dos elec­
tromotores en la calle de Juan de Dios, 6; el tercero, tres 
electromotores en la calle de Blasco de Garay, 34; el cuarto, 
dos electromotores en la calle de Mira el Sol, 5, y e! quinto 
al séptimo, un electromotor en las calles de Castillejos; 3, 
Canarias, 14, y José Celestino Mutis, 4,

160. . Denegar la licencia solicitada por D, José María Gu­
tiérrez Loinaz para depósito cerrado en ei paseo de Santa 
María de la Cabeza, 17, visto el informe del Negociado de 
Abastos, que figura cu el expediente, en el que se manifiesta 
que está probibido que los asentadores del Mercado de Le- 
gazpi tengan depósitos cerrados.

161. Denegar la licencia' solicitada por D, Jerónimo Lá­
zaro para carpintería a mano en la calle de Castilla, 17, vistos 
los informes, que figuran en el expediente, de las Direcciones 
de Arquitectura y del Laboratorio, en los qur se manifiesta que 
ia industria se trata de instalar en im barracón de madera y de 
chapas viejas en muy malas condiciones.

162. Denegar la licencia solicitada por D, Antonio Ihá- 
nez para agencia de billetes de toros «n !« calle de Alcalá, 
número 231, visto el .informe de la Jefatura de! Tráfico, que 
figura en el expediente, en e! que manifiesta que intercepta el 
tránsito, por ser muy intenso en los días de corrida.

163. Denegar la licencia solicitada por D, Jesús Martínez 
Cela para pescadería en ei paseo de Extremadura, 82, vistos 
los informes, que figuran en el expediente, de la Dirección de 
Arquitectura y de la Sección, en los que se manifiesta que no
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existe la distancia reglamentaria exigida por las Ordenanzas 
nimiídpales.

164. Denegarla licencia solicitada por ProdLictos Gal- 
vet (S. A.) para almacén de sus productos en la calle de Va- 
lleherinoso, 65, vistos los informes, que figuran en e! expe­
diente, de la Dirección de Arquitectura y de la Sección, en les 
que se manifiesta que la industria se trata de instalar eti un 
semisótano con entrada directa por la calle, lo que prohíben 
las Ordenanzas municipales.

Comisión 7.“—Qobisrno Jntorior y Personal

165. Admitir sin sanción, de conformidad con lo propues­
to por el Juzgado Especial de Funcionarios, a tps de las clases 
y categorías que a continuación se expresan:

D. Hermenegildo Roncero Díaz, funcionario téciiicoadmi- 
nistraíivo. ' ,

D, Marcelino Barroso Alonso, Mozo deí Laboratorio, afec­
to al servicio de Ambulancias,

D. Luis Santos Alcarza, Médico de la Beneficencia Muni­
cipal; y .

D. José Aflón Bosque, Aparejador.
166 a 169. Aprobar, vistas las actuacidnes practicadas en 

los expedientes correspondientes, las bases, que figuran en los 
mismos, para proveer mediante concurso-oposición diez pla­
zas de Auxiliares técnicos entre Ayudantes de Obras Púbücas,

’ dieciséis de Axiliares técniqos entre Aparejadores, ocho de 
Técnicos complementarios entre Topógrafos y tres de Auxi­
liares técnicos entre Técnicos industriales, después de un de­
tenido estudio por la Cbmisión de dichas bases, remitidas por 
la Inspección General de los Servidos técnicos, así como de 
las observaciones formuladas por la Sección en los informes 
respectivos, que también figuran en dichos expedientes.

.170, Jubilar, por edad, al Bombero municipal D. Dionisio 
Miguel Aldea, asignándole un haber pasivo de 6.400 pesetas 
anuales, 80 por 100 del sueldo que le sirve de regulador con 
arreglo a los años de servicios; debiendo surtir efectos este 
acuerdo a partir dei día ] 1 de octubre próximo, como siguiente 
a la fecha en que cumple la edad reglamentaria.
_ 171, Declarar excedente forzoso, por haber tenido que
incorporarse a filas para cumplimiento de) servicio militar con 
ocasión del llamamiento de su reemplazo, al Bombero aspirante 
número 6, D, Alejandro San« Huecas, con reconocimiento de 
todos sus derechos, excepto ai abono de sueldo por el tiempo 
que permanezca en filas, y reserva consiguiente de la plaza; 
concediéndole im plazo de treinta días a partir de la fecha de su 
licénciamiento para que se incorpore nuevamente al servicio.

172. Disponer que, por aplicación del artículo 51 del re­
glamento de los Servicios técnicos, y como resolución a la 
solicitud formulada por el Arquitecto D, Manuel Alvarez Naya, 
el sueldo que corresponde al mismo es el de 17.000 pesetas 
annales desde el 1 del ario en curso, ya que el sueldo límite que 
disfrutaba en 31 de diciembre de 1940 era de 15.000 pesetas 
y tenía vencidos dos cuatrienios desde que comenzó a disfrutar, 
en 1 de enero de Î931, el sueldo de 15,000 pesetas,

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio

173. Quedar enterada de una coÉmnilcación de) excelen­
tísimo sefior Gobernador civil de la provincia, fecha 10 del 
corriente, trasladando orden dei Ministerio de la Gobernación, 
de 30 de agosto anterior, dictada en el recurso de alzada in­
terpuesto ante el mismo por D, Lisardo Santisfeban Martín, Ce­
lador de Mercados, contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 25 de abril del corriente aflOp suspendiéndolo de empleo y 
sueldo por un afio en dicho cargo, con inhabilitación perpetua 
para todo puesto de mando o confianza; y por cuya orden, 
desestimando el recurso de alzada de referencia, se confirma 
el acuerdo municipal de que se trata.

174. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 del corriente, en el que propone, de conformidad con 
e! criterio sustentado en su informe, que figura en el expedien­
te, por e! Servicio Contencioso mmiicipal, que el Ayuntamien­
to se muestre parte en el sumario que con el número 244, 
de 1940, se sigue por el Juzgado de instrucción nihiiero 9 por 
substracción de metálico en las oficinas de Policía Urbana, ins­

taladas en él número 15 de ta calle de Jorge Juan, y en cuyo 
sumario aparece como querellado el Guardia de Policía Ur­
bana D. Julián Fernández Alonso; no renunciando la Corpo­
ración municipal a la indemnización que en su caso‘pudiera 
corresponderle.

175. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 del corriente, en ci que propone, de conformidad con' 
lo interesado por el señor Presidente de la Casa de Socorro 
de) distrito de Chamberí, la destitución del Vocal de la Junta 
de Beneficencia de dicha Casa de Socorro D. Adolfo Líuch, 
una vez que, lejos de prestar dicho señor la colaboración y 
ayuda a que está obligado por razón de su cargo, se permite 
censurar y entorpecer la labor realizada por sus camaradas de 
Junta, ‘

Asuntos y expedientes con dictamen de lai Comisiones ^

Comisión 1.“—Hacienda

176. Disponer, vistos los términos en que se halla redac­
tada la instancia, que figura en e! expediente, formulada por 
D. Juan Hinojosa Ferrcr, interesando el abono de U cantidad 
de 500 pesetas como indemnización por casa-liabifadón.corres­
pondiente a los meses de octubre y noviembre de 1938, en 
cuya fecha era Juez de primera instancia de la capital, que no 
procede acceder a io solicitado, visto lo informado por la In­
tervención y una vez que lo contrario supondría sentar un 
precedente que redundaría en perjuicio de la economía munici­
pal; debiendo, ello no obstante y teniendo en cuenta las cir­
cunstancias que concurren en este caso, abonarse a dicho señor 
la referida cantidad en concepto de anticipo, a.reintegrar de 
las cantidades pendientes de liquidación por el mismo concep­
to, con cargo al capítulo de Imprevistos del vigente presu­
puesto del Inferior.

177. Incrementar e  ̂ la suma de 62.500 pesetas, sin per­
juicio de que se realice un nuevo estudio para obtener el nu­
merario suficiente para iiicremenfar los conceptos globales 
números 144 y 145 en la forma y cuantía propuestas por la 
Comisión de Acopios, cada uno de los números 147 y 150, 
también globales, del indicado presupuesto, destinados, res­
pectivamente, a la adquisición de material quirúrgico y de 
escritorio, mediante transferencia de dicha suma del concepto 
número 361 del mismo presupuesto, conceptos todos ellos 
administrados por el Servicio de Acopios; debiendo facultarse 
a la Alcaldía Presidencia para el libramiento de cantidades, 
sin perjuicio de someter el expediente a la tramitación regla-’ 
mentaria, .

Comisión 2.®—Fomento

178. Aprobar, vistas las actuaciones practicadas en el 
expediente^ los piiegos de condiciones, tanto faculíati.vas como 
econóinicoadministralivas, que, formulados por las dependen­
cias correspondientes, figuran en los folios 8 al 12 de aquél, 
con el fin de adjudicar mediante concurso U limpieza, conser­
vación y reparación del alcantarillado viejo del Inferior y del 
Ensanche de la capital, y que el gasto a que ascienda e! servi­
cio expresado se satisfaga con cargo a los presupuestos ordi­
narios del Interior y del Ensanche vigentes durante la dura­
ción del contrato y con aplicación a las partidas destinadas 
para tales atenciones.

179 y 180. Aprobar dos presupuestos, importantes pese­
tas 439.778,62 y 315.212,70, formulados por la Dirección de 
Vías Públicas, para la instatación de alumbrado eléctrico en 
los sectores de la capital señalados por dicha Dirección con 
los números 6 y 9, y limitados, e! primero, por las calles del 
Arenal, Carrera-de-San Jerónimo, Príncipe, Atocha, Plaza 
Mayor y calle de las Fuentes, y el segundo, por las calles dt! 
Caballero de Gracia, Alcalá, Avenida del Generalísimo, Ca­
rrera de San Jerónimo y calle de la Montera, haciéndose dichas 
instalaciones con palomillas, con objeto de evitar la' colocación 
de postes en la vía pública; debiendo ser cargo dichas sumas, 
eii arnioiiía con lo informado por la luterveiición Municipal, al 
concepto 6 ,“ del presupuesto extraordinario de 1941.

Comisión 7 ." -Gobierno Interior y Personal

181. Solicitar del excelentísimo señor Ministro de la Go 
bernacióii, en consideración a las diligencias practicadas para
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la depuración de la Maestra municipal doña Carmen de Castro 
Fernández, la correspondiente autorización para proceder a la 
reapertura del expediente de depuración de la mencionada fun­
cionaría municipal.

¡ti !): *

Presupuesto 
CFdi nari o

t o t a l e s  
por capí tullís

Pesetas Pesetas

SartKi anterior... . 9.215.049,43

182. Solicitar del Ministerio de la Gobernación, a tenor 
de lo prevenido eíi el artículo 13 de la orden dpi mismo de 12 
de marzo de 1939, y por los motivos expuestos en el expe­
diente, ¡a reapertura del de depuración del funcionario técnico 
de Contabilidad D. Emilio Mugica Moreno, suspendiéndole por 
este acuerdo de empleo y sueldo, a reserva de lo que resulte, 
como consecuencia de dicha reapertura, de la revisión de su 
expediente.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la tarde.

C A P I T U L O  V
RECAUDACJÓN

Articulo I.*— Atiiiiinistracióli, itis- 
pecdón,vigilancia 
e investigación.. .

— 3 . * - Gastos recauddción.
— 4.*—Participes en ezac-

Cl one s  mu n i c i ­
p a l e s ......................

261.894,16
183.750

1.250
446.894,16

D IS T R IB U C IO N E S  D E F O N D O S

por capítulos y artículos de los presupuestos dsl Interior y 
del Ensanche, para satisfacer las obligaciones del mes de 
octubre de 1941, aprobadas por la Comisión M u n ic ip a l 
Permanente cumpliendo lo prevenido en el artículo 565 del 

Estatuto Municipal

CAPÍTULO VI
reasoNAL v m a t e r ia l  d b  o fic in a s

Articulo 1.*—De oficinas cen­
t rales ........... ...

— ' 2.*—De otras oficinas.. .
767.261,70
167,082,75

934.344,54

PRESUPUESTO DEL INTERIOR

Presupuesto
o r d i n a r i o

T o t a l e s  
por capítulos

CAPITULO I ^
OSLtOACIONES aeHBRALES

Artí<íulo I . ° — Censos........................
- — 2.‘ “ Pensiones...................

^  3.‘ —Operaciones de cré­
dito municipal.. . .  

— 4.‘ —C ré d ito s  recono-

Pesetas Pesetas

2.874,55
266.666,66

CAPITULO Vil ,
SALUBHIOAU E H IQ IBN E

Articulo 1.*—Aguas potables y re­
sidua rías ...............  235.503,75

— 2,’—Limpieza de la vía
- pública......................... I 670.484,68

— 3.*—Cementerios...............  49,744,89
— 4.‘ “ Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de 
vacunas. 160.469,47

— 5.*—Desinfección............. »
— 6.*—Epidemias................... »
— 8.’—inspección sanitaria ,

de lo c a le s ; . . ----- »

5.574.190,45
1,166.202,79

CAPITULO VIH
cidos....................... » ■ BENEFICEUCIA

“  . 5 ,“—L itigios..................... 12.500 Articulo 1,*—A u xilios m édico- 5
— 6,*—Contingentes............. 484.107,77 farmacéuticos.. . . 336.938,19 1
— 7.‘—C o n trib u cio n es e — 2.*—H o sp ita les muiúci-

impuestos............. 745.160 pales....................... 5.875
— 8,*— A n uncios y sus- — 3,‘ -In stitu cion es bene-

cripemnes............. 10.250 ticas municipales. 154.680,65
— 9.‘ —Indemnizaciones... . 2,500 — 4.“ — Socorro y conduc- i-.
— • 10, — C o m p r o m i s o s . ción de pobres ti

varios.................... 11,375 . transenntesyemi- ■jS
— 11,—Cargas por servi- - grados pobres. . . V

dos del Estado,.. 105.425 497.491,84
7.215.049,43

CAPITULO 1! .
REFItRlRNTACIÓN MUNICiPAL

Artkii1ol.‘ —Del ex ce le n tís im o  
Ayuntamiento___

— 2.*“  Del e x ce  i e 11 ti simo
señor Alcaide___

— 3.’—De las Tenencias de
Alcaldía..................

9.333,33

4.500

22.787,35
36 620,68

■ CAPÍTULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Artículo 1.’ —Delegación Provin­
cial de Trabajo.. .

— 2.‘ —Fom ento  de casa*
baratas ..................

— 3,“—Segaros sociales....
— 4.*—Retiros obreros........
— 7,“—Atenciones diversas.

187.500
65.625

100.000
95.000

CAPITULO III
VlQlt.ANCIA Y SEOnmUAI)

Artíc.tilo 1 ,* -Guardia Municipal. ,

—  448.125

-  2 . ‘ S o c o r r o  de incen- 
diosysalvamenlo.

559.553,02

195.411,2,5
754.904,27

CAPÍTULO IV
rOLICfA URBANA Y líUnAl.

Artículo 1.®- Alum brado y ser-

4 * • — 2."— 

— 3 . " - ivicios eléctricos. 502.276,66
2 ,"—Mercados y puestos -  4.‘ -públicos............. . 64.309,79

— 3,“—Mataderos.........^ . 213.686,14 -  5 .‘ - :— 5.‘ -:-Giiarderia ru ra l.- .. 25
— . 7 .‘ —Extinción de anima- -  e ,* -les dañinos........... .25
— 8.°—Gastos generales. ■. 533,239,16

1.313.561,75

Suma y sigue . » 9.215.049,43

CAPÍTULO X
IN ST R U C C IÓ N  P ÚBLICA

Artículo l.°—Prestaciones al Es­
tado de servidos 
de Instrucción pri­
maria .....................

Escuelas municipa­
les.de Instrucción
primaria.................

In stitn c io n es e s ­
colares...................

294.583,33

d a l e s .......................
Escuelas y talleres 

profesionales. . . .

rales..

163,507,73

71.250

25.195,83

19.428,33

129.677,43
703.642,65

Suma t/ sigíts ------- 13.516,897,11
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. ' ■ . ' F*re supuesto
; ordinario

'  Pesetas
Sutíia ante/lar..........  . »

, CAPÍTULO XI
O B R A S  P Ü B L I C A S

Articulo 1 ."—Edificaciones.............. 48,372,64
— 2.“—Expropiaciones para'

apertura y ensan­
che de v ias  pú­
blicas.....................  13.75Ó

— 3 ’—Vías públicas............. 591.704,58
— e .”—Parques y Jardines. 367.034,27

CAPÍTULO XII
MONTES ■

Articulo 3.®—Deslinde y amo)oiia-
miento...................  125

CAPÍTULO x m  ,
FOMENTO DE LOS INTERESBl ■

COMUNALBS

Artículo3.®— F e r ia s ,  exposicio- 
ties, co n cu rs o s ,

'' - f u n c i ó n  es y fes­
tejes ................. 50.000

c a p i t u l o  XIV
MANCOMUNI DADES .

Articulo Único.—M a-nc o tn u n i­
d a d e s ..................  *

CAPÍTULO XV
e n t i d a d e s  M E N O R E S

Artículo único,— En tid ad es me­
nores ................. , . »

CAPÍTULO XVI
AQRUFACIÚN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Artículo único.-Agrupación fono- ■
sa de Municipios. *

CAPÍTULO XVII
IMPREVISTOS '

Artículo único,—Imprevistos......... *

CAPÍTULO XVIII
RESULTAS

Artículo único.—Obligaciones de
presupuestos ce- '
rrados..................-, »

T o t a l e s  
por capítulos

_ Pesetas 
13.516.897,11

Î .020 861,49

125

50.000

PESETAS

C apítulo i , — O blioaciones qenerales

Articule 2.“—Pensiones....... .............................. ... »
—  ■ 3 .® -Operaciones de crédito municipal.. 1.395.174,94
— 4.®—Créditos reconocidos.. . í -----  ----- 137.633,31

■ — 5."—Litigios.. .. ...............................   416,68
— 7.®—Contribuciones e impuestos, 2,241.407,22
— 9 .'—Indemnizaciones ............................ .. , 4.353,33
— 10.—Compromisos varios, i ........................  ' 2,791,05

■ T otal del capítulo 1...................  3.781.777,11

C apítulo IV .— P olicía urbana y rural

Artículo t .“—Alumbrado, servicios eléctricos y
mecánicos........ ..............................    249.583,33

5.®—Quarderfa rural......__ _____. . . . . .  5.222,81
— 8,“—Gastos generales................................  64.802,18

*  • T otal del capítulo IV . . . ............  319 608,32

p e s e t a s

C apítulo V .— G aspo 's de recaudación '

Artículo único.—Gastos de r e c a uda c i ón  y co­
branza..........................................  4.416,66

C apítui.o v i .— P erson  Al, v m aterí ai. de

. , OFICINAS ■
Articulo 1 . '—Oficinas centrales............... 115.266,64
. — 2.“—De otras oficinas...................... .......... »

T otal del capítulo VI . 115,2M,64

C apítulo V IL — S alubridad e higiene

Articulo ! ."—Aguas potables y residuarias . . . . .  578,487,66
— 2."—Limpieza de la vía púhüca. . »  •
— 4,®—Laboratorio de análisis de alimen­

tos y preparación de vacunas.. .  1.049,37

T otal del capítulo VÌ I . . . . . . . .  579.537,03

. C apítulo IX ,— A sistencia social  ̂ '

Artículo 3.*—Seguros sociales.................. '. i , . . . .  4.333,32
— 4.®—Retiros obreras..........................- , . . . .  27.500
— 7,*—Atenciones diversas............................ 3.500

T otal dbl capItulo IX ...............   35,333,32

C apítulo X I .— O bras públicas

Artículo 1.*—Edificaciones............................ .., ; . ,  70,157,91
— 2/—Expropiaciones para apertura y cn-

„ Sanche de vías púbiieas.............. ■. . 833,33
— 3.®—Vías públicas....................................... . 328.646,07
— 6.*—Parques y jardines...........i ................  41.630,53

T otal deL capítulo X I.......... 441.277,82

C apitulo X V Iil .— Imprevistos 

Articulo único.—Para gastos de esta clase . . . . .  66,308,49

T otal......................................................... 14.587.883,60

PRESUPUESTO DEL ENSANCHE

R E S U M E N

■ P É í  fi T A S

C aeItulo l.—Obligaciones generales, 1 . . . . . .
— IV.—Policía urbana y rural.................
— V.—Gastos de recaudación
— VI.—Personal y tiiáteHa! de oficinas, 
~- Vil.—Sáliibridád é higtérie...................
— IX.—Asistencia social,.. . . . . . .  i ___
— XI.—Obras públicas.. . ; ; .....................
— XVIII —Imprevistos............... i .........

3.781.777,11
319,608,32

4,416,66
115.266,64
579.537,03
35.333,32

441.277.82
56.308.49

T otal . . . .  í . 5.333.525,39

I H T E R V E H C I O
NEGOCIADO DÉ DÉUDA

A N UNC: tO

El excelentísimo señor Alcalde Presidente,,autorizado por la 
Comisión Municipal Permanente en 19 de los corrientes para 

\.decretar el pago de las amortizaciones de títulos de las Deudas 
municipales tío satisfechos correspondientes a-!os sorteos celebra­
dos en periodo de dominación marxista, se lia servido disponer, 
por su decreto de 26 de! actual, que (os legítimos propietarios 
podrán presentar ios títulos amortizados en sorteos de los años 
1936 y 1937, debidamente facturados, en el Negociado dé Deuda 
de ía Intervención, a partir del día 2 de octubre próximo, en cuya 
oficina se les canjearán por resguardos de pago, cuyo importe 
podrán hacer efectivo en ¡a Tesorería Munieipal, l

Madrid, 27 dé septiembre de 1941 ,-P. A. delséflor-íieérétáflOi tí 
Oficial mayor, P. dé GórOOlas, Saludo a Fratteo. ¡Arriba Españál
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S E C R E T A R I A

S U B A S T A S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­

dado, en sesión de 13 de agosto último, con sanción del Ayunta-' 
miento Pleno en la de 10 de septiembre siguiente, anunciar subasta 
pública para contratar el derribo y aprovechamiento de los mate­
riales de la casa número 38 de la calle de Leganitos, con vuelta 
a la de los Uos Amigos, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados ai, efecto y por el precio tipo de 31.462,83 pesetas.

Los licitad'ores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 629,25 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría'Municipal, 
acompaflarido a ios respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de 1.258,51 pesetas, que !e será devueltáa ¡a termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 23 de octubre de 194], a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcaide 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos del Congreso y Hospital en ¡os días 
hábiles, desde ei siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia ¡insta el anterior al en que ha 
dé verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde. .

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se bailarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a 
una de la tarde, todos los días no feriados que medien hasta ^  
del remate. '

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante, a ios fondos municipales, dentro de los diez días siguientes 
a aquél en que se le comunique la adjudicación definitiva. , 

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días y én la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1921, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 26 de septiembre de 1941 .-P, A. del señor Secretario, el 

Oficia! mayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco, ¡Arriba Espaflal

modelo de proposlelón
(que déberá extenderse en papel timbrado del Estado, de la clase B.*, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo «igaiente: -Proposición pata 
optar a ia subasta del derribo y aprovechamiento de los materiales de la 
casanúm. 3S de i a calle da Leganitos, con vueltas la de los Dos Amigos.-)

D ...., que vive..., enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar el dgrribo y aprovechamiento de 
.los materiales de la casa número 38 de la calle de Leganitos, con 
vuelta a la de los Dos Amigos, anunciada en el Boletín Oficial 
la provincia del día... d e ... de 1941, conforme en un todo con las 
mismas, se compromete tomar a su cargo dicho derribo con estric­
ta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por el 
precio tipo, o con el aumento de.., tanto por ciento —en letra— 
en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta creada 
por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid,... de ... de 1941,
(Firma del proponente,} - -

*  * ir

La excelenttsirtia Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 13 de agosto último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de lOde septiembre siguifente, anunciar subasta 
pública para contratar el derribo y aprovechamiento de ios mate­
riales de la casa número 40 de la calle de Leganitos, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el precio 
tipo de 18,543,01 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán

previamente coipo fianza provisional la cantidad de 370,86 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositarla Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspori- 
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la defini­
tiva de 741,72 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 24 de octubre de 1941, a las doce, 
en ia primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con la« forma­
lidades estab'ecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y ias proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y -en las Tenencias de 
Alcaldía de loa distritos de la Inclusa y Latina en los días hábiles, 
desde el siguiente al en que aparezca este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, hasta el anterior al en que ha de verifi­
carse, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate. - .

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe eu la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 de 
junio de 1902. *

El importe total de e.sta subasta será satisfecho por el rema­
tante, a los fondos municipales, dentro de los diez dias siguientes 
a aquél en que se le comunique la adjudicación definitiva.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia at público para su conocimiento.
■ Madrid, 26 de septiembre de 1941.-P. A, del señor Secretario, el 

Oficia! mayor, P. du Górgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

Modelo de proposlelón
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estada de la clase 6.°, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: • Proposición para op­
tar a la snbasta del derribo y aprovechamiento de los materiales de la 
casa número 40 de la calle de Leganitos >)

D. ..., que vi ve, enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el derribo y aprovechamiento 
de ios materiales de la casa número 40 de la calle de Leganitos, 
anunciada en el Boletín Oficial de la provincia del día ... de..', 
de 1941, conforme en na todo con las mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dicho derribo con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por el precio tipo, o con et 
aumento de... tanto por ciento — en letra— en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las rt tnuneraciones mínimas 
que lian de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junto crea­
da por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid,... de ... de ¡941.
(Firma del proponente.}

• ,

■ ¡4t * *

Subastas pendientes en el dia da hoy, con expresión de su 
cuantié y fecha en que termina la presentación de pro­

posiciones!

Fechas

9 octubre

22

23

Objeto de la« subastas Pesetas

Subasta del derriboy aprovechamiento 
de los materiales, excepto el hierro 
existente i de anas construcciones 
expropiadas a los señores herederos 
de O. Miguel Cuadrado, sitas en la 
confluencia de las calles de Isaac '
Peral, Aceiteros y Enlace.—Precio ■
tipo............................................................  10.000

Subasta del derribo y aprovechamiento 
de los materiales de la casa núme­
ro 38 de ia calle de Leganitos, con 
vuelta a la de los Dos Amigos.-Pre­
cio tipo..............................  31.462,83

Sübastadel derriboy aprovechamiento ’
de ¡os materiales de ¡a casa núme­
ro 40 de la calle de Leganitos.—Pre­
cio tipo..................    18.543,01
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